
REPÚBLICA DE PANAMA

w
óncnxo JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ACTA DE SORTEO

Y ADJUD¡CACIÓru OE NEGOCIOs No. Io6

En la ciudad de Panamá, el día catorce (ra) del mes de septiembre de dos mil díecíocho

(zor8), el señor Magístrado Presídente de la Sala Tercera de lo Contencioso Adminístratívo de Ia

Corte Suprema de Justicia, asístido por la Secretaria, procedió de conformidad con lo dispuesto en

el artículo loz del Código Judicial, a hacer el sorteo de los negocios que fueran presentados ante la

Secretaría de esta Sala.

El negocio es el siguíente:
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DEMANDA CONTENCTOSA ADMTNTSTRAT¡VA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA

F9RENSE CRUZ Rtos & ASoctADos, AcruANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

DROGUERíA NUñEZ, S.A., PARA qUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO PÚBLICO

zorS-l-lo-o-o8-LP-30o282 PUBLICADO EL 05 DE JUNIO DE 2018, EMITIDO POR LA CAJA

DE SEGURO SOCIAL.

12O3 ExcEpctóN DE pREscRtpctóN, INTEReuESTA PoR LA LlcDA. KATHERINE osríA,

ACTUANDO EN NOMBRE y REPRESENTACIÓN DE JOE LEWTS MEADOWS SENIOR,

DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO, POR COBRO COACTIVO, qUE LE SIGUE EL

uNtcrPlo DE PANAMÁ, A JOE LEWIS MEADOWS SENIOR.

1ZO4 DEMANDA coNTENcIoSA ADM¡NISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIóI.I, IruTTNPUESTA

poR EL LtcDo. JosÉ TEJADA, ACTUANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE W¡LL¡AM

HAMON MASSY BRUNNER, PARA qUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN

D¡NAI N" r735-zor 6 DE z7 DE OCTUBRE DE 2016, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO

soctAl, ASíCOMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS.

12O5 DEMANDA coNTENctosA ADM¡NtsrRATtvA DE PLENA JURtsD¡cc¡Ótt, tlltrRPUESTA
poR EL LtcDo. ADAN cASTtLLo, ACTUANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE TRlxlA

LORENA VANEGAS RIZO, PARA qUE SE DECI.eRE NULA, POR ILEGAL, [A RESOLUCIóN

ADMINISTRATIVA N' 285 DE zo DE JUNIO DE zot8, EMITIDA POR LA AUTORIDAD

f con¡o su Acro coNFlRMAToRlo Y PARA quE sE HAGANNACIONAL DE ADUANAS, AS

OTRAS DECLARACIONES.

DEMANDA CONTENCTOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICDA.

MARíA GABRTELLA DUTART (nRoornnoA PRINCIPAL) Y LA LlcDA. MARíA SoLEDAD

PORCELL (APODERADA SUSTiTUTA), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL

CENTRO DE INC|DENIA AMB¡ENTAL DE PANAMÁ, (CtnrU), PARA qUE SE DECLARE NULA,

pOR tLEGAL, LA RESOLUC|óN DtEoRA-lA-'t64-zot7 DE 06 DE DICIEMBRE DE 2017, EMITIDA

POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.
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DEMANDA CONTENC¡OSA

POR EL LICDO. SEBASTIAN

EMÉRITO SANTOS PINTO,

N" 3-zot8 CARGOS DE o5 D

ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIóI'I, IruTTNPUESTA

CALDERÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

PARA qUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN

E MARZO DE ZOIB, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y

PARA qUE SE HACAN OTRAS DECLARACIONES
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Asíterminó elacto,

EL MAGI
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DENTE,

DEMANDA coNTENclosA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISD¡CCIÓI.I, IruIENPUESTA

poR EL LtcDo. FRANCrsco M. cARoL, AcruANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

FERNANDO ALBERTO ARAÚZ DE LEÓN, PARA qUE SE DECLARE NULA, POR ILECAL, LA

RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA N' 266 DE 12 DE JUNIO DE zot8, EMITIDA PoR LA

AUTORTDAD NACTONAL DE ADUANAS, ASí COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA

quE sE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.

DEMANDA coNTENclosA ADMINISTRATIVA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS,

TNTERpUESTA POR LA coRPORAclÓN DE ABOGADOS INDícENAS DE PANAMÁ,

ACTUANDo EN NoMBRE y REpRESENTAcTóN DE LAs coMUNIDADES BRlBRl, PARA quE

sE DECLARE NULO, pOR tLEGAL, EL StLENCIO ADMINISTRATIVO EN qUE INCURRIÓ LA

AUToR|DAD NACIoNAL DE ADMtNtSTRActÓN DE TIERRAS (ANATI), EN cUANTo A LA

ORDEN DE PROCEDER A ADJUDICAR EL TITULO COLECTIVO DEL PUEBLO BRIBRI, A FIN

DE ASEGURAR SUS DERECHOS DE PROPIEDAD DE SUS TIERRAS Y SU EXISTENCIA COMO

PUEBLO INDIGENA.
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DEMANDA coNTENcIosA ADMINIsTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, IruTTNPUESTA

poR EL LtcDo. ANTHoNv ESptNozA (ApoDERADo PRINcIPAL) Y EL LICDO. oswAl
ARAÚZ (APODERADO SUSTITUTO), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

coopERAT¡vA DE sERvtctos DE GUíAs ruRfsr¡cos, R.1., PARA quE sE DECLARE NULA,

pOR tLEGAL, LA RESOLUcIóN ADM N" 168-2017 DE 06 DE SEPTIEMBRE DE 2oU, EMITIDA

poR LA AUTSR¡DAD MARíTIMA DE pANAtuÁ, nsícoMo su ACTos coNFlRMAToRlos Y

PARA qUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES'
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